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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del imperte por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción 1 qo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas sa miden por el total del espado qoe ocape el anuncio.

Peseta»

Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro= A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción sé observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 287 y 289 del vigente Re-
glamento de Epizootias..

las formalidades prevenidas por el artícu-
lo 236 del Decreto de 25 de enero de
1946, para cumplimiento de la Ley que
regula las' Haciendas locales.

ferencias, en unión del disponible de la
consignación' del citado capítulo XVIII,
dotarán el pago de dichas cargas, a sa-
ber: Para pago de estancias causadas'
por menores en los Tribunales Tutela-
res, por 150.000 pesetas ; para aporta-
ción a los Servicios de Formación Pro-
fesional Obrera, por 100.000 pesetas ;
para gastos' del Servicio de Bagajes, por
1.500 pesetas, y para dietas de Vocales
del Tribunal Contencioso-Adminístrativo
y material de este Servicio, por 20.000
pesetas, este último crédito ya autoriza-
do por acuerdo de la Comisión Gestora
de 28 de marzo último.»

vincia de Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 56 del vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas Receptoras, con
esta fecha ordeno que por el personal fa-
cultativo de la Delegación de Industria,
de Madrid, se proceda a efectuar las ins-
pecciones anuales' reglamentarias de las
instalaciones eléctricas en los locales cla-
sificados como de pública concurrencia
-en el artículo 37 del referido Reglamen-
to, modificado por Decreto de 26 de ju-
nio de 1936, debiendo incluirse entre los
mismos los de utilización oficial, según
preceptúa el citado artículo 56.

Madrid, 3 de abril de 1946.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz,

Madrid, 30 de abril de 1946.
—

El Se-
cretario, Filiberto López y LópezfLo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1946.

—
El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—1.712)

(G.—3.698)

La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 29 del actual, acordó:

«Aprobar propuesta de la Intervención
de Fondos formulada a virtud de lo dis-
puesto en Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 14 de marzo de 1946, sobre re-
visión de Presupuestos. 1 de las Corpora-
ciones locales, y, en consecuencia, adop-
tar los siguientes acuerdos :

Desarrollada la estrongilosis pulmonar
en el ganado ovino de varios vecinos de
Braojos, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias, este Gobierno de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el pre-
supuesto y expediente de referencia se
hallan expuestos en esta Secretaría, Sec-
ción de Hacienda, a efectos de posibles
reclamaciones, durante un plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde eL si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cumplimiento de las formalidades
prevenidas- por la norma 2.

a de la Orden
ministerial de Hacienda de 14 de marzo
de 1946.

El ganado enfermo se encuentra ais-
lado en varios prados' cerrados que se
consideran zona infecta, y como sospe-
chosa todo el término municipal.

r." Declarar revisado, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artículo i.° de la Orden minis-
terial de Hacienda de 14 de marzo de
1946, ej Presupuesto ordinario para el
ejercicio en curso, que fué aprobado por
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia en 12 de enero último, ratifi-
cándole en todas sus partidas, por esti-
mar que se acomodan a los preceptos del
Decreto de 25 de enero del corriente año,
dictado con motivo de la ordenación pro-
visional de las Haciendas locales-, y a los
preceptos especiales de la repetida Orden
ministerial, salvo en loque se refiere a la
dotación de cargas por servicios del Es-
tado que transitoriamente se imponen a
las' Corporaciones provinciales, a cuyo
efecto se habilitan los créditos necesarios
como única rectificación que procede
efectuar en el citado Presupuesto ordi-

(G. C—1.719)
A los efectos de localizar el mal con su

más rápida extinción se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos' 287 y 289 del vigente Regla-
mento de Epizootias.

SECRETARIA GENERAL

Vista la instancia de doña María Her-
nán García, como propietaria de las fin-
cas «Cerca del Estanque», «Cerca Chi-ca», «El Vaquerizo» y «Suerte Hampa-
nera», sitas en el término municipal de
Colmenar Viejo, y teniendo en cuenta los
informes emitidos en relación con las
mismas, este Gobierno, accediendo a Jó
solicitado, declara «Vedado de caza» las'
tincas antes descritas, a partir de esta

circulares

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de abril de 1946.
—El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz,
Madrid, 30 de abril de 1946.

—
El Se-

cretario, Filiberto López y López.
(G. O—1.713) (G.—3.699)

Diputación Provincial
de Madrid

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madridecha

Lo QmmtfmTse hace público en este perió-
f> oficial para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1946.— El Go-
mador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C-1.723)

Sección de Hacienda
nano

EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA

El día i
*

del próximo mes de mayo
dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria
de las Contribuciones e Impuestos del
Estado correspondientes al segundo tri-
mestre del año en curso, así como tam-
bién los recibos por todos conceptos li-
quidados en Accidental' a consecuencia
de la presentación de nuevas altas.

ANUNCIOS 2.° Aprobar transferencia de crédito
de las partidas números 69 del capítu-
lo VII, «Salubridad e Higiene» ; 322 y
323 del capítulo XV, «Crédito provin-
cial», por 100.000, 50.000 y 50.000 pese-
tas, respectivamente, a la número 326
del capítulo XVIII,«Imprevistos», para,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 4.0 de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 14 de marzo de 1946, re-
habilitar consignación transitoriamente
para pago de cargas por servicios de la
Administración general del Estado, su-
primidas por Ja base 1.* de la ley de Ré-
gimen Local de 17 de julio de 1945 y
quinta disposición transitoria del Decre-
to de 25 de enero de 1946, cuyas trans-

La Comisión Gestora de la Corpora-
ción, en sesión de "29 del actual, acordó:\u25a0V ista la instancia de doña Áurea

\u25a0«reía Quintana, como* propietaria en
\u25a0j&jucto de la finca denominada «La
JJ^tW~sita en el término municipal de
Colmenar Viejo, y teniendo en cuenta los
mforrnes emitidos en relación con la rtásv
!?aieste Gobierno, accediendo a lo so-
ltado, declara «Vedado de caza» la
,'nca antes descrita, a partir de esta

«Autorizar una habilitación de crédito
para dotar el concepto número 290, que
figura en el capítulo XI,artículo 5.* del
vigente Presupuesto de Gastos, median-
te transferencia de la cantidad de pese-
tas 700.000, a extraer del concepto nú-
mero 291, de los mismos capítulo y
artículo, que presenta disponible suficien-
te; habilitación de crédito que se auto-
riza habida cuenta de la urgencia y ne-
cesidad de atender a las obras en carre-
teras y caminos- provinciales actualmente
en curso, y en cumplimiento de lo dis-
puesto'en el artículo 236 del Decreto de
25 de enero del corriente año sobre or-
denación provisional de las Haciendas
locales.»

Sima

Av tal efecto se hace saber a los con-
tribuyentes de esta provincia que dicho
periodo de cobranza voluntaria termina-
rá el día 10 de junio siguiente,_ y que
durante el expresado primer mes los Re-
caudadores de lacapital intentarán el co-
bro a domicilio. En los días- del ial.io,
ambos inclusive, del segundo mes citado,
el pago habrá de verificarse, precisamen-
te, en las oficinas recaudatorias estable-
cidas en el distrito a que el recibo co-
rresponda, bien entendido que dicha obli-
gación lo es tanto para aquellos venci-
mientos en los- que intentado el cobro no
se haya hecho efectivo a la presentación
del Recaudador, como para los que no
tuviesen en su poder el aviso de intento

1.0 que se. hace público en este perió-
,° oficial para general conocimiento.
-Madrid, 30 de abril de 1946.— El Go-
r»ador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C ,—1.722)

desarrollada la estrongilosis pulmonar
ei ganado ovino de don Benito Che-
te Piñuécar, en cumplimiento de lo

tenido. en el art. 12 del vigente Re-
cento de Epizootias, este Gobierno
i|ar a oficialmente dicha enfermedad,

ganado enfermo se encuentra aisla-

ADVERTENCIA

En el número de ayer, yen la
edición de la capital, en los fo-
lios que encabezan las páginas
se deslizó el error de consignar
'el día jueves, siendo así que de-
bió decir «viernes 3 de mayo.»

Lo que se hace público para general
conocimiento ;previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de

Transcurrido dicho período' voluntario,
los contribuyentes que no hubieran veri-
ficado sus ingresos incurrirán en el re-

de cobranza

M ido cerrado, que »e declara
Hfcomo sospechosa todo electa

0 munici



SÁBADO 4 DE MAYO2

cargo de apremio de único grado ;advir-
tiéndoles que dicho recargo, consistente
en el 20 por 100 de los débitos, quedará
reducido al 10 por 100 si se verifica el
pago de los descubiertos en las oficinas
recaudatorias dentro de los diez últimos
días del tercer mes del trimestre.

ZONA DE CETAFE io de junio;Acebeda (La), 13 de mayo;
Alameda del Valle, 3 ; Atazar (El), 24 ;
Berzosa del Lozoya, 27 ;Berrueco (El),
23 ; Braojos, 18 ;Buitrago del Lozoya,
25; Bustarviejo, 8, 9 y 107 Cabanillas
de la Sierra, 16 ;Cabrera (La), 24 ;Ca-
nencia, 9 y 10; Cervera, 29; Garganta,
11;Gargantilla, 8 ; Gascones, 20 ; Hi-
ruela (La), 17 ; Horcajo de la Sierra,
16 ;Horcajuelo de Ja Sierra, 18 ; Lozo-
ya, 6; Lozoyuela, 28 y 29; Madarcos,
16; Mangirón, 21;Montejo, 20; Nava-
lafuente, 11;Navarredonda, 7; Navas
de Buitrago (Las), 22 ;Oteruelo del Va-
lle, 1;Paredes de Buitrago, 24;Pato-
nes, 22 ;Pinilla del Valle, 4; Piñuécar,

17 ; Pradeña del Rincón, 23 ;Puebla de
la Sierra, 25 ;Rascafría, 1 y 2 ; Redué-
ña, 2 ; Robledillo de la Jara, 28 ; Ro-
bregordo, 15 ; Serna del Monte (La),
18 ;Serrada de la Fuente, 25 ;Sieteigle-
sias, 23 ; Somosierra, 14;Torremocha
del Jarama, 3 ;Valdemanco, 7 ; Vellón
(El), 13 y 14; Venturada, .1;Villavieja
del Lozoya, .20.

1935 a '943; 2.3i7,o8.-Amalia Fe*./meta; ,94o; 356,40-^^ g**.
1935 a I9.4Í! So7,68.-Carlo s De20n;,
IuX'u I94Il495-Fr anciSC0

mfa
n
rd

zález Valle; 1936 a i94I; ,8 *? <*n-
nuel Menor García y otro- IO¿..""**-
1i8,8o.-Erancisco Carmóna °,

QJ94°;
setas 297—Manuel Rojo Ramo,

**'
?37,6o.-Andrés Lorenzo Ct- £5ia i94r; 20S,92.-Petra DomingaCerro; 1935 a i942; 51o,97.-_jfslJH

d'
rráiz Cerda; 1935 a 1940; », ,o nniel Pascual Arias; 1935 a tñio a~
tas 1.544,40— Manuel v Luis pS
1940; 222,75— Alvaro Vafcro de p£
1940; 534-6o.-M;caela Freiré; .¿Ti
1943 5 447,17— Celedonio López Alo!1935 a 1943; i.52o,o9.-Femando L¿
pez Gras; 1935 a I.g43; 54 __^~
miro Rodríguez; 1935 a i943; I4¿8

*
Antonia Zofío;-i935 a .1936; ¿Trí
Ricardo Majolero Salvares; ,«,.7'
Fernando Quillet; 1935 a 1943; 695,i^lJuana Briceño; 1935 a 1943! 289,64.-
Mana Frutos Jiménez; 1940; 124 74,.La Industrial Hispano Alemana de Pro-ductos Químicos; 1935 a 1943; peseta,
2.227,90.— Mariano Artes; i935 a iq4I.404,68.— Emilio Palomo; 1935 a 1941'235,26.— Conde de Trastamara; 1936 a

1-975,9 o
-—

Francisco RodríguejOrtega; 1936 a 1941; 225,72.-GerardoMontero.; 1936 a 1941 ; 1.316,70.-
Asunción Benavides Espinos a y otros;
1935 a 1941; 1.036,04.— José Benavides!
1936 a 1941; 479,41.— Cosme Gutiérrez
Solana; 1936 a 1941; 9.879,47.— Emilio
\alls Abad; 1939 a i943 ; 1.039,50.-
Ignacio Martín Sánchez; 1935 a 1943;
'94,9o-—Alfonso Repiso Rubio; 1936 a
1941; 282,15.— Leo a -do Ortega; 1935* x943! 556.98.—Micaela Vergara; 1935a '943; 5-29°,9°-

—
Fernando Puig; 1935a 1943; 1.400,22.— Mercedes Lanolla Mo-

rante; 1935 a 1941 u 170,78.— José Ma-
ría Clemencia; 1935 a 1943; 3.208,16.—
Manuel Luce-ño; i935 a 19.11; 465,31.—
Antonio Cuervo Rodríguez; 1937 a 1941;888,05. —

Modesto Ferrer Ruiz; 1935 a
X943J 2.452,36. —

Antonio Jaén; 1936 a
x94i; 4-384,70- —

José Fuentes Rodrí-
guez; 1935 a i943 ; 55,70— Felipe de la
Torre; i93Ó .a 1943; 121,79.— Sociedad

Franco Española de Grandes Hoteles;
'935 a 1943; 49.925,84.— Francisco Sa-
gredo; 1935 a 1941; 239,17.— Enriqueta
Castro López; 1935.a 1941; 1.480,57.-
Eduardo Fernández; 1935 a 1941; pese-
tas 227,78.— Ricardo Marín Llovet; 1935
a x94i; 1.717,46.— Manuel Mata Blanca;
1936 a i94i; 167,31.—Bernardo Fernán-
dez de Arellano; 1935 a 1943; 217,23.—
José Rodríguez Vázquez; 1935 a 1943;
1.782.

—
Ángel Mugarza; 1935 a 1943;

438»79-
—

José Yus Pascual; 1936 a 1941;
705,58- —

José López Avala; 1936 a 1945;
8-447,38. —

Augusto Éstéfani; 1935 a
T943J 579,27.

—
Ángel Calvo Molina:

I1.940; 95,04. —
luán G<-,n7¿l< v

Itinerario de cobranza, con sus días,
en los' cuales se realizará la cobranza
durante el segundo trimestre de 1946:

GETAFE, 1 al 10 de junio (todos los
pueblos) ; Alcorcón, 11 de mayo ; Ba-
tres, 1; Carabanchel Alto, 22, 23 y 24 ;
Carabanchel Bajo, 22, 23, 24 y 25 ;Ca-
sarrubuelos, 2 ;Ciempozuelos, 20 y 21 ;
Cubas, 2 ; Fuenlabrada, 2 y 3 ;Griñón,
3 ;Humanes de Madrid, 1;Leganés, 4,
6 y 7 ;Moraleja, 1;Móstoles, 13 y 14;
Parla, 10; Pinto, 16; San Martín de la
Vega, 18; Serranillos del Valle, 1;Ti-
túlela, 20 ; Torrejón de la Calzada, 8;
Torrejón de Velasco, 8 y 9; Valderho-
ro, 17; Villaverde, 4, 6 y 7.

La Contribución Territorial Rústica de
!a capital deberá satisfacerse en la Zona
/de Universidad, sita en la calle dfe Dono-
so Cortés, núm. 22.

Se recuerda a los contribuyentes elde-
recho a que se les facilite la papeleta im-
presa a que se refiere el art. 32 del Es,'-

tatuto de Recaudación, en la que se ha-
ga constar el intento de pago en el caso
de que no le sea entregado el recibo que
soliciten. Getafe, a 22 de abril de 1946.

—
El

Recaudador de la Zona (firmado).Madrid, 29 -de abril de 1946.
—

El Te
sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón y Hueto.

(G, C—1.728)

(G. C—1.724)
ZONA DE NAVALCARNERO

Itinerario de cobranza para el segun-
do trimest/e del año actual :ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Itinerario de cobranza voluntaria del
segundo trimestre de 1946:

NAVALCARNERO (con todos los
pueblos), días 1 al 10 de junio; Álamo
(El), 18 y 19 de mayo ;Aldea del Fres-
no, 3 ; Arroyomolinos, 21; Boadilla del
Monte, 16; Brúñete, 14; Chapinería, 1
y 2 ; Pozuelo de Alarcón, 25, 26 y 27 ;
Quijorna, 12; Sevilla la Nueva, 7; Vi-
llamanta, 4 y 5 ;Villamantilla, 9 ;Villa-
nueva de la Cañada, 13 ; Villanueva de
Perales-, 8 ; Villaviciosa de Odón, 23y 24.

Torrelaguna (Madrid), a 20 de abril
de 1946.

—
El Recaudador, Eduardo

Amador Sánchez.
ALCALÁDE HENARES, 1, 3, 4, 6,

7, 8 y 9 de mayo ;Ajalvir, 10 y 11;Al-
gete, 7 y 8;Ambite, 16 ; Anchuelo, 8;
Barajas, 6, 7 y 8 ;Camarma, 22 ; Cam-
po Real, 6, 7 y 8; Canillas, 1, 3, 4, 6,
7, 8, 9, 'o, " y 13; Canillejas', 1, 2,

3 y 4 ; Cobeña, 9; Corpa, 10; Cosja-
da, 3 ;Daganzo, 9;Fresno, 9;Fuente
el Saz, 7 y 8; Loeches, 23 ; Meco, 20

y 21; Mejorada, 14; Nuevo Baztán, 1;
Olmeda, 11 y 13; Orusco, 17 y 18;
Paracuellos, 10 y 11 ;Pezuela, 24 y 25 ;
Pozuelo, 1; Ribas, 1; Ribatejada, 8 ;
San Fernando, 4 ; Santorcaz, 2 y 4 ;
Santos (Los), 6 y 7 ; Torrejón, 3 y 4;
Torres, 24 ; Valdeavero, 7 ; Valdeol-
mos, 10; Valdetorres, 9 y 10; Valdile-
cha, 1, 2 y 3; Valverde, 9; Vallecas,
x3> J 4> *5, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23,
24, 25, 27 y 28 ; Velilla, 15 ; Vicálva-
ro, 1, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; Villalvilla,25 ;Villar dej Olmo, n y 13.

(G. C-1.731)

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Congreso

EDICTO

Navalcarnero, a 20 de abril de 1946.
—

El Recaudador (firmado).
Don José Gárate Fernández, Recauda-

dor de Contribuciones e Impuestos del

(G. C—1.729) Estado de la Zona de Congreso
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos que se tramitan en esta Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos
del Estado, por el concepto de Contribu-
ción Utilidades, Tarifa 2.a, cuyos deudo-
res a continuación se detallan y que han
resultado ser de paradero desconocido,
se ha dictado providencia, para que, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación, se les requiera por el pre-
sente edicto para que comparezcan en
los mismos, ellos, sus herederos o cau-
sahabientes, o señalen domicilio o re-
presentante a quien poder hacer las no-
tificaciones reglamentarias, con la ad-
vertencia de que si, transcurridos ocho
días, contados a partir de la publicación
del presente edicto, no han hecho uso de
su derecho se continuarán las actuacio-
nes sin más requerimientos, previa decla-
ración en rebeldía:

ZONA OE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

Relación que se cita de fechas para
verificar la cobranza de Contribuciones'
e Impuestos del Estado, durante el se-
gundo trimestre de este ejercicio, en los
pueblos de esta Zona y que a continua-
ción se indican :

Alcalá de Henares, 20 de abril de
1946.

—
El Recaudador (firmado).

Del 1 al 10, ambos inclusive, de ju-
nio, en la capital de Zona, en SAN LO-
RENZO DEL ESCORIAL; 18, Alpe-
drete; 3, Aravaca ; 6 y 7, Cercedilla ;
21, Colmenar del Arroyo; 10, Colmena-
rejo; 18, Collado Mediano; 16 y 17,
Collado Villalba; 9, Escorial (El); 21,
Fresnedillas de la Oliva; 9, Galapagar ;
4, Guad arrama; i, Majadahonda ; 14,
Molinos (Los); 21, Navalagamella ; 1,
Pardo (El); 3, Robledo de Chávela;
8, Rozas de Madrid (Las) ; 2, Torrelo-
dones ; 2, Valdemaqueda ; 22, Valdemo-
rillo; 22, Villanueva del Pardillo; 13,
Santa María de la Alameda ;11, Zarza-lejo.

(G. C-1.725)

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Itinerario de cobranza por los pueblos

de la Zona durante el segundo trimes-
tre de 1946:

COLMENAR VIEJO, días 6, 7, 8, 9y 10 de mayo ; Alcobendas, 20 y 21 ;
Becerril, 15 ; Boalo, 21 ; Chamartín,
24> 25, 27, 28, 29 y 31 ; Chozas, 8;
Fuencarral, 2, 3 y 4; Guadalix, 2 y 3;
Hortaleza, 19 ; Hoyo, 1; Manzanares,
21 ; Miraflores, 4 y 5; Molar (El), n,
12 y 13 ;Moralzarzal, 14 y 15 ;Navace-
rrada, 14; Pedrezuela, 9 y 10; San
Agustín, 8; San Sebastián, 21 y 22;Talamanca, 17 ;Valdepiélagos, 16.

Y del 1 al 10 de junio, en las Oficinas
recaudatorias, situadas en la avenida
del Generalísimo Franco, 54, en Tetuánde las Victorias.

Nombre del deudor.
—

Años a que se re-
fiere el débito.

—
Importe: Pesetas,*

céntimos.

San Lorenzo del Escorial, a 20 de
abril de 1946.— El Recaudador, JoséDíaz Reguilón.

Compañía del Canal del Esla; 1936 a
I94i; 7-°59,°4 pesetas.

—
Rafael de la

Roda Jiménez; 1936 a 1943; 1.136,74.
—

Luis Pascual Povil,Ametller; 1935 a
1941; 1.022,90.

—
Miguel Arróspide;

x935 a J94 1;757,7 1
-—

Valentín Diez La-
go; 1936 a 1941; 866,30.

—
Mariano Iri-

sión Pastor; 1936 a 1941; 1.251,38.
—

Luis Rodríguez; 1935 a 1941; 18,94.
—

Gonzalo Creus Vaillant; 1935 a 1941;
5.051,38.

—
Emilia Marta Terrero; 1936

a !943; 4-°S9,8o.
—

Dolores Garbayo;
'935 a 1943; 1.544,72.

—
Serafín Moreno;

1935 a 1943; 2.365,35.— Gabriel Miguel
Benito; 1936 a 1940; 1.325,61. —

Gabriel
Miguel Benito; 1936 a 1939; 398,48.

—
Pío Junquera Prieto; 1935 a J943; pe-
setas 308,94. —

José de !a Mata Gonzá-
lez: J935 a 1941; 341,67.— Daniel Pas-
cual Arias; 1936 a 1941 ; 1.287,80.

—
Agustín Sáinz Rodríguez; i936 a 1941 ;
1.129,08. — Agustín Sáinz Rodríguez;
1936 a 1941; 940,50.— Josefina Castella-
nos Rodrigo; .1935 a 1941; 526,57.—
Enrique Merino; 1936 a 1943; 243,56.

—
Alberto Dopazo Segade; 1936 a'1941;
1.316,70.

—
Lorenzo Saatona; 1936 a

104': 212,36.— Eduardo García Gober-nador; 1935 a I94i; 1-038,46.—Santia-
go Alvarez; 1939 a lq4:>; 163,35.—An-
drés Páramo Barranco; 11535 a i94i;495,26.— Leopoldo Crespo Novo; 1936 á
'943; 632,51.— Lorenzo Sanz; i935 a
1943; 194.97— María del Carmen Chá-
vez; 1935 a 1941 ; 6,722,18.— Salvador
Torres Cantos y otros; 1935 a I943;
2.417,62.— Concepción Gómez Salazar;

(G. C—1.734) Pi94cj7 336788^^íanueM s 1
Hegras; 1936 a 1941; 940.90.

—
Mantil

Villagrasa; 1935 a 1943: 514,80.— Em
lio Raboso Casado; 1936 a 1941;45I-44
Tomás Suárez Díaz; 1936 a 1943; P*
setas 5.631,92.

—
María Antonia Soprs

eos Romero; 1935 a 1941; 252,67.
—

Gts
trudis Rivera Mata; 1935 a 1941; P0

**
tas 18.788,94.— José Martha; 193°
19+1; 1.505,44.— María Paz Borbón Bor
bón; 1935 a 1941; 2.591.— Vicente Fer

nández; 1939 a 1943; 435-6o -~"-'ua

Fernández Montova; 1935 a i943¡ P
setas 3.164,64.— Emilia Clemente Torr
de Castro; 1935 a 1941 ; H°-~l

- '__
ría Luisa Sánchez Arjona; i945;

Manuel Fernández Iñiguer Rojo.

1941; 497,75--Fernando Ruano Pr£ .
1943; 1.113,80— Gabriel Collado Pe*

1935 a 1943; 493, 12.-Gabriel Jf^»va Arnav; 1935 a 1940; 3-982'9^JaliI
de Leñar; 1935 y 1943: I3°'34- .
de' las Nieves Colomina; IQ35 a 2%
518,76.— Antonio Bavón Núñez: 1*

$
1941; 45',44--Juan Cotomer:

(

J943! 57i,73-— Ángel Villegas

i936 a 1943; 2.772,64.— taño;-

ro; 1935 a 1941_; i-°4,
-

Aguado; 1936 a 194.1» l#I
\u25a0 oq"—H*"

tora Fr«>nof 1935 a 1943? ¿"l^M*'
nuel Valle;i94o; 59,40— 1"ram '

itínez Contreras: 1935 a I9*3>
Guillermo Pozzi: 1Q.36 a.i94i:

ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEICLESIAS

Itinerario de cobranza voluntaria por
los pueblos de esta Zona durante el se-
gundo trimestre de 1946:

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-SIAS, días 21, 22, 23 y 24 de mayo, Co-brador don Enrique Carvajal ;Cadalsode los Vidrios, 10, 11 y 12, Cobrador
ídem; Cenicientos, 7, 8 y 9, Cobra-dor id.;Navas del Rey, 25 y 26, Co-brador id.; Pelayos de la Presa, 27,
Cobrador id. ;Rozas de Puerto Real, 13y 14, Cobrador id. ;Villüdel Prado, 16,
17 y 18, Cobrador don José García Le-zamit.

Chamartín de la Rosa, 20 de abril de
1946.—El Recaudador (firmado).

(G. C—1.726)

ZONA DE CHINCHÓN

Itinerario de cobranza de los pueblos
de la expresada Zona, correspondiente
a! segundo trimestre de 1946:

CHINCHÓN (capitalidad); Aranjuez,
días 6, 7, 8, 9 y 10 de mayo ; Argandá
del Rey, 1, 2, 3 y 4 ;Belmonte de Tajo,
24 y 25 ; Brea de Ta jo, 19 ; Carabaña,
9, 10 y 11 ;Colmenar de Oreja, 16, 17,18, 19 y 20 ;Estremera, 17 y 18 ;Fuen-
tidueña de Tajo, 22 v 23 ;' Morata de
Tajuña, 13, 14, 15 y 16; Perales de Ta-juña, 20, 21 y 22; Tielmes, 12; Valda-
racete, 1, 2, y 3; Valdelaguna, 26 y
27 ;Villaconejos, 13, 14 y 15 :Villaman-
rique, 21; Villarejo de Salvanés, 4, 5,
6, 7 y 8.

Asimismo se hace saber que duran-
te los días 1 al 10 de junio se cobrará
en la Capitalidad de la Zona, estableci-
da en el pueblo de Villadel Prado.

Villadel Prado, 22 de abril de 1946El Recaudador (firmado).
(G. C—1.730)

Itinerario de cobranza en período vo-
luntario de dicha Zona, correspondiente
al segundo trimestre de 1946 •

TORRELAGUNA, del , de mavo al

ZONA DE TORRELACUNA
Madrid, 22 de abril de 1946.

—
El Re-

caudador, P. O. (firmado).

(G. C—1.727)
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Francisco Vera Vivancos; 1935 a 1941;

1 043 46.—Asunción Chardón j 1935 a
mil;'891

-
16--Jesús Barrio Pérez; I935

a 1941; 42,70.—Felipe García Callejina;
1a 1940; 2.153,85.— Bartolomé Fe-

¡¡ú y otro; 1935 a '943; 386,18—Rufi-

no Vega Nies; 1936 a, 1941 ; 965,85
—

losé Vázquez Cordeiro o María C. Díaz;
195631941; 1.086,58.— Manuel GaUeti;

,035 a 1941; 63,15.— Hipólito Gómez de
la Cruz; i936 a J94i; 454,i6— Juan Je-
rónimo Enríquez Salamanca; _ I935 a
'1941; 4-620,74; Eusebia Ramírez; 1939
a 1943; 24>26-

—
Ramón Gómez María;

1936 a 1943; 1.782,83.— Modesto Pérez
Ruiz; 1935 a 1943! 1.299,40.

—
Ángel

Domínguez Díaz; 1935 a 1941 ;1.594,56.
Engenio Moreno del Cerro; 1935 a 1943;

270,31.— Brígida Solís; 1935 a 1943;
68,37.

—
Francisco Muñoz; 1935 a 1940;

-q4,
—

Jacinto Romero de la Peña; 1935
a 1943; I-H3-95-

—
Félix Díaz Arcón;

1935; 45,05.— Fernando Sanjuán; 1935
a 1943; 5°,22

-—Gabino Tojo del Río;

1936 a 1943; 277.
—

Femando de Artea-
ga; 1935 a 1943; 1-670,93. —

Abilio Ger-
vás Calvo y otro; 1935 a 1941; 1.101,11.

Luis Navarro Culebras; i936 a 1941;
3-735, 25-'

—
Jos^ Alvarez Quevedo; 1936

a 1943; 3.465,80. —
Carmen Bosch de los

Ríos; 1935 a 1941; 1.480,57.— Rafael
Arona; 1935 a 1943; 926,82.

—
Enrique

Cortés; 1935 a 1942; 940,50.

satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios.

varado, y de la otra, como demanda-
dos y apeiades, los herederos desco-
nocidos de doña Manuela Cambiazos
Montero, representados por los Es-
trados del Tribunal, por su incompa-
recencia, sobre pago de pesetas,

sados pericialmente los expresados
bienes ;yEl Pardo, 29 de abril de 1946.— El

Teniente Coronel primer 'Jefe (fir-
mado) .

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la indicada, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(G. C—1.-718) (O—9.365)

Fallamos

AYUNTAMIENTOS
Madrid, primero- de mayo de mil

novecientos cuarenta y seis.
—

El Se-
cretario, Pedro P. Alonso.

—
El Juez,

F. Cid.

Que estimando la demanda inter-
puesta por de ña Carmen Moraleda
Arroyo, debemos condenar y conde-
namos a los que se estimen herede-
ros de doña Manuela Cambiazos
Montero a que paguen a la dicha de-
mandante la suma de 3.250 pesetas,
más los intereses legales de esta can-
tidad desde el 25 de octubre de 1943,
sin hacer expresa condena de costas
en rjinguna de las instancias, revo-
cando, en consecuencia, la sentencia
apelada? —

Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia
de ¡os herederos desconocidos de do-
ña Manuela Cambiazos Montero se
publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Odón Colmenero, Francisco Arias,.
Obdulio Siboni Cuenca, Luis Salce-
do Ausó, Pedro M. Marroquín.

VICALVARO
La Comisión Municipal Permanente

de este Ayuntamiento, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 28 de julioúl-
timo, acordó, en uso de las facultades
que le están conferidas, ratificar el nom-
bramiento de Agente ejecutivo interino
de este Municipio a favor de don Ra-
món Fraile Gallego.

Lo que, en cumplimiento de las dispo-
siciones legales vigentes, se hace públi-
co para general conocimiento y consi-
guientes efectos.

(A.—6.171)

SAN SEBASTIAN

EDICTO

Don Luis Giménez-Estarez Armijo,
Magistrado, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número dos de
la ciudad de San Sebastián y su
partido.

Vicálvaro, 11 de abril de 1946.
—

El
Alcalde (firmado).

Por el presente, que se insertará
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de las provincias de Madrid y
de Guipúzcoa, hago saber : Que en
este Juzgado se sigue juicio univer-
sal de quiebra de la Sociedad" «Gon-
zalo y Compañía)), en la que se acor-
dó sacar a pública subasta, por per-
tenecer a dicha quiebra, la finca sf-

(G, C.
—

1-7¡i^^^^^^H
CANILLEJAS

(X.-7.187)

La Comisión Gestora de este Ayunta-
miento acordó nombrar con carácter in-
terino Agente para la recaudación de
exacciones municipales, en período eje-
cutivo, a don Ramón Fraile Gallego, cu-
yas1oficinas tiene establecidas en la ca-
rretera de Aragón, núm. 25, término
municipal de Canillas'.

Lo que, para conocimiento de los in-
teresados, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el citado artículo 154 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, se pu-
blica el presente edicto en ej Boletín
Oficia! de la provincia.

guíente
Publicación Una casa radicante en Madrid y

su calle de Menorca, antes sin núme-
ro, señalada hoy con el veinticinco
provisional,, barrio de la Plaza de
Toros, Registro de la Propiedad del
Mediodía ; consta de siete plantas,
distribuyéndose cada una en ocho
cuartos, . y, además, tiene once pa-
tios. Linda: por el frente, con la ca-
lle de Menorca ;por su derecha, en-
trando, testero e izquierda, con terre-
no de la excelentísima señora Mar-
quesa viuda de Aldama, solares nú-
meros nueve, ocho y once del plano
de división del mismo. Mide seis-
cientos cuarenta y tres pies veinte
décimos de otro, inscrita en el Re-
gistro del Mediodía en el tomo sete-
cientos cincuenta y dos del archivo,
libro ciento noventa y nueve de la
Sección primera, folio ciento ochenta
y cinco vuelto, número tres mil seis-

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Pedro
María Marroquín de Tovalina, Ma-
gistrado de la Sala i.a de lo Civil
y Ponente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audiencia pú-
blica la misma hoy día de su fecha,
de que certifico, yo, el Secretario.

—
Madrid, 12 de abril de 1946.

—
Joa-

quín Salcedo (rubricado) .

Lo que se publica en el Boletín Ofi-
cial de la provincia a los efectos de lo
prevenido en el artículo 42 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Madrid, 26 de abril de 1946.
—

El Re-
caudador, José Gárate Fernández.

Canillejas, 12 de abril de 1946.
—

El
Alcalde Presidente (firmado). '(G.-3.697)

(G. C—1.710)- (X.—7.188)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Como Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de San Sebastián de los Re-
yes (Madrid)

PARQUE. CENTRAL DE TRANS-
MISIONES Corresponde a la letra con su ori-

ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.ANUNCIO DE SUBASTA Hago saber : Que *la relación de las

altas y bajas solicitadas en el Registro
Fiscal de Edificios y Solares de este tér-
minoy municipal, para efectos tributarios
en el año 1947, queda terminada y ex-
puesta al públiqp por quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te los cuales podrán los interesados exa-
minarla y formular Jas, reclamaciones
que crean procedentes ante la Junta Pe-
ricial, a contar del día i.°de mayo pró-
ximo.

El día 18 de mayo de 1946, a las
diez horas, se celebrará en el local
que ocupa esta Jefatura en el Parque
Central de Transmisiones, en El Par-
do, subasta de carácter urgente para
la adquisición de maderas hasta un
importé de 281.169,30 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Obícial de esta provincia, por la re-
beldía de los herederos desconocidos
de doña Manuela Cambiazos Monte-
ro, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 27 de abril de 1946.

—El
Secretario, Joaquín Salcedo.

(G. C-1.717) (C—4.018)
Las proposiciones se presentarán

en el acto de la subasta, en pliegos
cerrados y extendidos en papel se-
llado de ía clase 6.a

cientos noventa y uno, inscripción
decimoctava. Tasada en novecientas
mil pesetas.PROVIDENCIAS JUDICIALESSan Sebastián de los Reyes, a 24 de

abril de 1946.
—

El Alcalde (firmado). Para la subasta de dicha finca se
ha señalado el día cinco de junio
próximo venidero y su hora de las
doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, advirtién-
dose:

Durante media hora el Tribunal
admitirá los pliegos que se presenten
va continuación hará- las adjudica-
ciones provisionales por lotes a las
Proposiciones que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos
ue condiciones, resulte el importe to-
tal de cada lote más beneficioso para
el Estado. Caso de ser dos o más -pro-
Posiciones iguales, se invitará por el
"residente a una licitación por pujas
a 'a llana durante quince minutos, y
I" terminado el plazo subsistiese la
'gualdad, se decidirá por sorteo.

t-1 Tribunal se reserva el derecho
~e am pliar la oferta, si conviniese al
ervicio, en las condiciones que se-

"a'a el artículo 36 del Reglamento de
contratación Administrativa.

(X.-7.184)(G. C—1.706) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Audiencia Territorial de Madrid
JUZGADO NUMERO 3

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
la finca.

EDICTO

Certifico :Que ante la Sala i.* de
lo Civil penden en apelación los au-
tos de menor cuantía seguidos en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro i, de los de esta capital, por doña
Carmen Moraleda Arroyo, con los he-
rederos desconocidos de doña Manue-
la Cambiazos Montero, sobre pagó de
3.250 pesetas, en cuya apelación se
ha dictado por la expresada Sala la
sentencia cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así : .

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de don Ig-
nacio Cabezón Rodríguez, contra
doña Pilar Arteaga Ger, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta,
y término de ocho días, los bienes
muebles embargados a la doña Pilar
Arteaga, que constan en el informe
tasación emitido por el perito don
Santiago Martín y que obran deppsi-
tados en poder de don Venancio Te-
jedor, en la calle de Palos de Mo-
guer, número veintiocho.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado e] día veinte del
actual, a las once de su mañana, ad-
virtiéndose a los liciradores :

Que los títulos de propiedad de di-
cha casa estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la^subasta, previnién-
dose que los lidiadores deberán Con-
formarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Que no se"admitirán en la subas-
ta posturas que no cubran, por lo
menos, las" dos terceras partes del
avalúo, o sea la suma de seiscientas
mil pesetas, de cuyo precio se reba-
jará el importe de las dos hipotecas
constituidas a favor dei. Banco Hi-
potecario de España, por un total,
según el Registro,, de trescientas se-
senta y cuatro mil pesetas ;pero cuyo
saldo deudor es en la actualidad so-
lamente de trescientas cuarenta y seis
mil setecientas cincuenta pesetas con
noventa y dos céntimos, transmitién-
dose al comprador estas cargas y vi-
niendo obligado a entregar en efec-
tivo la diferencia entre las mismas y

Los pliegójlffe condic :ones técnicas
\u25a0

'e?ales que han de regir en esta
estarán de manifiesto, a dis-

posición de los licitadores, todos los
tr

'as la°orables, de las nueve a las
p^e horas, en la Jefatura de este

en El Pardo.
„]n

a subasta se celebrará con arre-
zo a .los Preceptos del Reglamento
L.%? Slonal para la Contratación Ad-

IdÍ'krativa en el Ramo del Eiército-
gibado por Orden de 10 de enero

completen-

Sentencia núm. 85
En la vifla de Madrid, a 12 de abril

de 1946.
—

En los autos de menor
cuantía que ante Nos penden, remi-
tidos en virtud de apelación por el

Juez de primera instancia número 1,

de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes :de la una, como deman-
dante y apelante, doña -Carmen Mo-
raleda Arroyo, mayor de edad, viu-
da, sus- labores y de esta vecindad,

defendida por el Letrado don Manuel
García Cuervo y representada por el
Procurador don Fernando Poblet Al-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de siete mil ochocientas
ochenta pesetas, en que han sido ta-

larias
El •mporte de tos anuncios será
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cuyas demás circunstancias constan ante-
riormente ...

CHAMARTÍN DE LA ROSA Madrid, tres de mayo de rnii^cientos cuarenta y seis. , Ve
-el precio en que se remate dicho in-

mueble, sin cuyos requisitos 00 se-
rán admitidos.

En el juicio de faltas número 797, de
1945,- sobre lesiones y hurto, a virtud
de denuncia del Policía Armado Benito
Ruiz Miguel, que tuvo su domicilio en
Madrid, calle de Francos Rodríguez, 31,

contra Luis Mayor y Latorre, de trein-
ta y tres años, soltero, sin oficio ni do-
micilio, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

Fallo:Que debo condenar, y condeno
a Luis Mayor y Latorre: por la pri-
mera de las faltas, a 10 pesetas de mul-
ta, con arresto subsidiario de un día en
caso de insolvencia por impago de la

misma, y a reprensión privada ;y por la
segunda, a la pena de cinco días de
arresto y pago de las costas, del juicio,
siéndole de abono para el cumplimiento
de la pena principal que se impone en
esta resolución el tiempo de privación
de libertad sufrida, con ¡o que deja ex-
tinguida aquélla con exceso. Para la no-
tificación de esta sentencia alpenado y
a Benito Ruiz Miguel, expídase la opor-
tuna cédula con los particulares, nece-
sarios para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia; y firme que
sea la misma, líbrese hoja al Registso
Central de Penados para la anotación
correspondiente en cuanto a la condena
por hurto, y entregúese al perjudicado
Francisco Alonso del Olmo,- en calidad
definitiva, la bicicleta que obra en su
poder en concepto de depósito.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Julián Baratas Díaz, como autor de una
falta de hurto, a la pena de veinte días
de arresto menor, elcual queda extingui-
do por abono de prisión preventiva sufri-
da con exceso ; que indemnice a Consue-
lo Florenzano Colado en la cantidad de
95 pesetas, y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio; remitiéndose nota
de esta condena, para su debida constan-
cia, al Registro Central de Penados y
Rebeldes.

(A--6.i7o)
Dado en San Sebastián, a veinti-

trés'de abril de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
El Secretario judicial,

licenciado Evaristo Cejador Mateo.—
El Juez, Luis Giménez-Estarez Ar-
mijoM

INDUSTRIAS H. V. HM ¿7
Convoca a sus accionistas a W

general ordinaria par.a el día 2\Zactual a las dieciocho horas, endomicilio social.
'

Madrid, tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

(A.—6.169)

JUZGADOS MUNICIPALES
(B.-40.978) (A.—6.17a)

Norificaciones de sentencias
Don Gregorio Villacastín Contreras', Se-

cretario del Juzgado municipal núme- Compañía Anónima «Sociedad
Minera San Luis»

JUZGADO NUMEROO 7
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 50 de orden, del año 1944, contra
Ignacio Núñez Lorenzo, por infracción,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

siguienteB

ro 11, de los de esta capital
Doy fe:Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado bajo el núm. 10, del año 1945,
sobre lesiones por malos tratos, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

Se convoca a los señores accionis-
tas -de esta Compañía a la Junta ge-
neral ordinaria que se celebrará eldía 23 del corriente, a las doce ho-
ras, en el domicilio social, Veláz-
quez, 47.r:En la villade Madrid, a 27

abril de 1944.
—

El señor don Hora-
cio Díaz Guardamino,. Juez municipal
propietario del núm. 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, e Ignacio Nú-
ñez Lorenzo, de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Sentencia :En Madrid, a 30 de marzo
de 1946.

—
Vistos por el señor don Leo-

poldo Duque Estévez, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. ii, los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes : de una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción
pública, y de otra, como denunciados,
Ramón Magán Melchor, de treinta años,
y Trinidad Bayona Alcocer, de treinta y
tres años de edad ...

Madrid, tres de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
P. A. del

C. de A., el Secretario, Luis Ferrer-
Vidal.

(A.-6.173)

(G. C—1.166) (B.--30.988) Compañía de los Ferrocarriles
Suburbanos de MálagaFallo: Que debo condenar y condeno

a Ignacio Núñez Lorenzo, mediante des-
conocerse su actual domicilioy paradero,
a la pena de 15 pesetas de multa y al
pago de las costas causadas en este ex-
pediente ;y notifíquese esta resolución al
condenado por medio de edictos, que se
insertarán en el Boletín Oficial»

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ramón Magán Melchor y a Trinidad
Bayona Alcocer, de los que se ignora
su paradero, como autores por igual
de una falta de majos tratos de obra,
causándose mutuamente lesiones, a la~
pena de cinco días de arresto menor a
cada *uno y pago de costas correspon-
dientes de las causadas en este juicio.

En el juicio de faltas número 757, de
1945, seguido contra Onofre Suárez
González, de 'treinta años de edad, ca-
sado, hijo de Nicolás y Vicenta, natural
de Satrano (Oviedo), que tuvo su re-
sidencia en esta' localidad, calle de Ríos
Rosas, 5, y euyo actual paradero se ig-
nora, se ha acordado notificar al mis-
mo por medio de la presente la senten-
cia dictada con fecha 4 de enero úl-
timo, y cuya parte dispositiva dice así:

SEGUNDA CONVOCATORIA
No habiéndose podido llevar a efec-

to el día 29 de marzo último la Junta
general ordinaria de accionistas de
esta Compañía, convocada por aviso
publicado en el número 59, del 9 de
marzo de 1946, del Boletín Ofícial
de la provincia de Madrid, por falta
de asistencia, por el presente aviso,
y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo sexto de Tos Estatutos,

se convoca por segunda vez a la Jun-
ta general ordinaria de accionistas,

que esta 'Compañía celebrará el día
17 de. mayo, en Madrid, en su domi-
cilio social, Fortuny, número 36, a
las dieciséis horas, siendo valederas
ias decisiones que se tomen cuales-
quiera sea el número de accionistas
presentes o representados.

(B.
—

40.010)
(B.—40.974)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 174 de orden, del año 1943, contra
Francisco Escudero Paños y otros, por
riña y lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 12
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Onofre Suárez González a la pena de
diez días de arresto, que cumplirá en el
Depósito carcelario o Prisión correspon-
diente, y asimismo al pago de las costas
del presente juicio.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Juana Fernández Jimé-
nez, por vejación, y. señalado con el nú-
mero 87, de 1945, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:Sentencia: En la villa de Madrid, a 5

de agosto de 1943.
—

El señor don Ma-
nuel Muntañola Pérez, Juez municipal
interino del núm. 7, habiendo vist» las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Francisco Escude-
ro Paños, Miguel López Pelegrín, Ra-
fael Delgado, Jaime Rey Garret y Se-
gundo Díaz Rueda, de la otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás' circuns-
tancias ya constan anteriormente,

(G. C—1.170) (B.-30.985)
Sentencia :En la villa de Madrid, a 28

de marzo de 1946.
—El señor Juez mu-

nicipal del distrito núm. 12, don Jesús
Riaño Goiri, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes- :de la una, el Minis-
terio Fiscal, éri representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como denun-
ciada, Juana Fernández Jiménez,

En el juicio de faltas -núm. 625, de
1945, sobre lesiones, seguido a virtud de
denuncia de Teresa Guzmán Rodríguez,
de veintiséis años, sus labores, hija de
Manuel y Teresa, natural de Gijón, que
tuvo su domicilio en ésta Villa, calle de
Nuestra Señora del Pilar, 51, contra Al-
fonso Fernández Navarro, de veintiocho
años, casado, albañil, hijo dé Maximilia-
no y Francisca, natural de Madrid, que
residió en este término, calle de Roble-
do, ñúm. 9, cuyo actual paradero ,se ig-
nora, se ha dictado con esta fecha la
sentencia cuya parte dispositiva dice así :

Orden del día

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada, Juana Fernández Jimé-
nez, a la pena de cinco días de arresto,
que deberá cumplir en la prisión, y al pa-
go de las costas de este juicio, reser-
vándole la acción civil a la denunciante,
Emilia Salas Merle, para que pueda re-
clamar los daños ocasionados', en el jui-
cio correspondiente.

Examinar, discutir y aprobar, si

procede, el Balance y las Cuentas de
Pérdidas y Ganancias, así como la

Memoria del ejercicio de 1045 ;elec
ción estatutaria, y tratar de cuantos

asuntos se consideren convenientes
a los intereses de la Sociedad.

Madrid, a tres de mayo de mil no-

vecientos cuarenta y seis.— Por
Consejo de Administración, P-
JongeÉ

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Escudero Paño, Rafael Ma-
rín Delgado, Jaime Rey Garret y Miguel
López Pelegrín, de los que se descono-
cen su actual domicilio y paradero, a la
pena de un día de arresto menor al^pri-
mero, y a cinco días de arrestomenor
a cada uno de los restantes, cuyo arres-
to cumplirán en su domicilio, y.al pago
de las costas del juicio por quintas par-
tes, y se absuelve libremente a Segundo
Díaz Rueda, y se declara de oficio su
parte de costas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alfonso Fernández Navarro a la pena
de cinco días de arresto, que cumplirá
en su domicilio ; reprensión privada y
pago de las costas originadas en el pre-
sente juicio- Para la notificación de esta
sentencia a las partes, en atención a su
ignorado paradero, expídase la oportuna
cédula para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia.

(B.—40.279)

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio yerbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo él
número 350 de orden, del año 1945, con-
tra Miguel Fernández Andión, por lesio-
nes, se -ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

(A.—6.166^

SUBASTA PUBLICA(B.
—

4P.011)
(G. C—1.168) (B.—30.986) Ante el Notario de Vicálvaro don

Ruperto Díaz Rodríguez, y en s

tudio de la carretera de Aragón,

mero dieciséis, tendrá lugar a
'

ra doce del" día dieciocho de va

corriente la subasta de un ciai^'románico, dado en garantía pv

ria, sin desplazamiento, y c

en la calle de Ángel Muñoz, jun^
siete, de la villa de Canillas (^

Lineal). retará*
El pliego de condiciones esi ¿j

manifiesto en dicha Notaría Wj»j
días laborables, de doce a u mg

(A.-6-l(U

JUZGADO NUMERO 11
JUZGADO NUMERO 15

En Madrid, a 29 de marzo de 1946.
—>

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa,constituido por don Ignacio Sumers
e Isern, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Juan Guerre-
ro Cruz,

Don Gregorio Villacastín Contreras, Se-
cretario del Juzgado municipal núme-
ro 11, de los de esta capital.
Doy fe:Que en el expediente de juicio

verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado bajo el núm. 647, de 1945, sobre
hurto de 95 pesetas a Consuelo Floren-
zano, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice as!:

Sentencia: En Madrid, a 23 de febre-
ro de 1946.

—El señor don José Luis
Ponce de León y Belloso, Juez s-ustituto
del Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, habiendo visto el juicio de faltas
por lesiones, contra Miguel Fernández
Andión, de treinta y seis años, casado,
chófer, hijo de Ramón y de Dolores, na-
tural de Lugo y con domicilio en esta ca-
pital, calle del Mesón de Paredes,, nú-
mero 54,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado, Juan Guerrero Cruz, decla-
rando las costas de oficio.'Sentencia :En la villa de Madrid, a 6

de abril de 1946.
—

El señor don Leopol-
do Duque Estévez, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. n, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes :de una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciante, Consuelo Florenzano Colado,
y como denunciado, Julián Baratas Díaz,

(B.—40.394)Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, Miguel Fernández An-
dión, a la pena de cuatro días de arres-
to y al pago de las costas causadas en
este juicio. Lo que se inserta para que
sirva de notificación al denunciante, An-
tonio Anea García.

HIELO MADRID, S. A.
Convoca a sus accionistas a Juntageneral ordinaria para el día 20 del

actual, a las dieciocho horas, en el
domicilio social.

::::::::::::::::::::::::::::ííí:::::::::'!fr,"'
IMPRENTA PROVINE

PASEO DEL DOCTOR ESQUEJU»,
-

TELEFONO 532
°

Z(B.—40.979)


